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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................ '..............
Semestre ".................................
Año ......................................
Ayuntamientos de la Provincia,

año .....  j ................

60 pesetas.
110 —
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la .4dministraciÓH 
de Arbitrio! Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclámela después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán a! 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 "pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el. “Parte no oficial'1 devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro di 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derecha de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

T^>s anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
P evio abor.o o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán - del Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará, un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe ' 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. ,
' El Bo l e t ín Of k  ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rec'ba« 
Ho if .t in  Of ic ia l , dispondrán que e fije un ejemplar en el sitio de ios- 
lumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secreta'rios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenana- 
mente para, su encuadernación, que deberá verificarse al final de ca<. 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias le 
si.i promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
despuéf para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). '

 SECCION SEGUNDA .
Núm. 3-733 

0 CIVIL 
9BLA PEOVIKfJA : E ZARAGOZA

COTOS ARROCEROS 
, G1RCÍIMR

En este G-j -V erno Civit - ha pn 
smtado instancia suscrita poj D. Fo 
más Morales CaStells, propietario de 
una finca sita en-el término muni
cipal do Pastriz, partida de “Los 
Prados del Vedado”, lindante:’ Al 
Norte, con propiedades de D. Luis 
Berh 1, D.® Pilar García, D. Tomás 
Morales, D? Josefa Maestro y D.? Pi
lar García; Este, con D. Florencio 
Benedicto y terrenos del Ayunta
miento ríe Pastriz; Sur, con Balsas 
del Vedan y terrenos del mismo 
Ayuntamiento, y Oeste, con escorre
dero del Vedao, que separa la finca 
de otias propiedades, deseando ob
tener autorización y calificación de 
coto arrocero par? la citada finca, 
er cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 23 de mayo de 1945, 
regulado y ampliado posteriormente 
por Decreto de 28 de noviembre de 
1952, publicado en el “Boletín Ofi
cial del Estado” de 9 de diciembre 

siguiente, acompañando el oportuno 
estudio técnico, para razonamiento 
de su pretensión y suplicando que, 
a tenor de todo lo dicho, se proceda 
¿ llevar ai cah ) su diemanda de califl- 
CcCión de coto arrocero y consi
guiente autorización del cultivo de 
atroz.en la mencionad' finca. ,

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito a este Gobierno Civil las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, dentro del plazo de veinte días 
a contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación.

Zaragoza, 14 de julio de 1954.
Bl Gofirnador civil,

Joíé-Manuel Pardo de Santayana

_____
Núm. 3.730

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza,

. ' .LUI—»

Sección de Usos y Consumo

El día 31 del actual termina el pla
zo para la presentación de las de
claraciones correspondientes al se
gundo trimestre del presente año

que por la Contribución de Usos y 
Consumos deben de presentar los 
contribuyentes sujetos a los impues
tos indirectos de conservas alimenti
cias, vinosT'sidras y chacolís, jarabes 
refrescantes^ producto bruto de mi
nas, sal común, gas,'electricidad y 
carburo de calcio, fundición, hilados, 
calzados, muebles, jabones ordina
rios, cementos, yesos, talcos y cales 
hidráulicas, piel y similares, vidrio 
y cerámica, cajas de seguridad, ban
dajes para vehículos,' transportes 
(régimen de declaración jurada) y 
demás creados por el .articulo 72 de 
la Ley de Reforma Tributaria de 
16 de diciembre de 1940 y disposi- 
i iones posteriores.

Por la presente st les recuerda ■' 
cumiplim-icnto del mencionado ser
vicio, en evitación de las sancione? 
cue por demora en su presentación 
«. ingreso se establecen en La misma.-

Al propio tiempo, se pone en cono 
cimiento de los contribuyentes la 
conveniencia de nó demorar la pre
sentación de las declaraciones a lós 
últimos dias del mes, ya que la aglo
meración natural de público resta 
la debida rapidez en el despacho del 
servicio, con el consiguiente perjui
cio que se ocasiona a los propios in
teresados.

M.C.D. 2022
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Importante l Empresas- productoras 
y distribuidoras de electricidad.
Por lo que se refiere a estas Em

presas, Se- Les advierte que vienen 
obligadas a la recaudación e ingreso 
del recargo especial de comperisa- 
ción de paro por escasez de ener
gía eléctrica, con la obligación in
eludible de presentar en esta Dele
gación de Hacienda (Administración 
do Rentas Públicas), al prepio fumpo 
que Ja dcclaTMión para el pago dc-i 
impuesto sobre ^1 consumo de elec
tricidad, una declaración por tripli
cado (correspondiente al mes- de 
abril), con arreglo a lo dispuesto én 
tií capítulo V de la Orden de 14 de 
noviembre de 1953 “Boletín Oficial 
(ji-1 Ef'do” del 20), cuyo modelo-nú
mero 14 se detalla al final de la 
misma, vcrlfic ftdo el ingrése de la 
cantidad que corresponda al mismo 
tiempo qué su presentación. -

Zaragoza, 14 d'* julio de 1954. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo VHlarino.

eecímw
Núm, 6.180

Excmo. ivuntaiR’^to 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
; do piados por ia M. I. Comlsiót, 
Permanente en sesión ordinaria ce
lebrada el cía 25 de noviembre de 
1953.
Constituyóse ía M. I. Comisión Per

manente en s-sión ordinaria en pe
rnera c'nvocaroria en la Sala Conais- 
.orini, a las r -■cr quince horas, bajo 
i. preaid^nets riel limo. Jr. Alcaldm 
acc’rfental D. Macano Torneo Lacrué, 
y con avict- v de 1^ Tenientes de

D. i i; 1 ' A n Abril Pascual, 
D. i M-»'—da Herrera, D. An
gel Güín P "g-ín, D, Carlos Navarro 
Herrónz y D. Luís Ariño Malo; Secre
tario. D. luis Zr mburo Berbegal, e 
Interven*^ -ie fondos 'municipales, 
D. Manuel Gnnzález-Simyro y López.

Fué‘leída y aprobada el acta de la 
s.esión anterim, sin que se formularan 
obsnrvacUones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia 
el Í1m \ Sr. AlcWe, D. José María 
GorKÍr-Bolenguer, por hallarse en 
viaj oficial, \ el Sr. Liria por en- 
lermedadi. •

Seguidamente se acordó:
. Nombrar con carácter interino a 
Zacarías Poma Brujulada sepulturero 
de! Ceménterjo Católico de Torrero.

—Designar a Jesús Ferrer Lázaro 
para el cargo de ciclista de la Casa 
Ccmsisitorial, cen carácter accidenta!.

—Devolver a D. Jesús Romero Váz- 
quuz la fianza constituida con motivo 
do las obras correspondientes ■ a la 
irstalación de alcantarillado para las 
c: sas ultrab.<ratas del Arrabal, por 
haber cumplido su compromiso sin 
/csponsapilidadi s cxigiblcs.

—-Devolver a D. Francisco Mí ralles, 
previa justificaóión de los extremos 
que se indican, la Cantidad de 145 pe 
gotas constituidas en depósito para 
resp nd r de sus obligaciones como 
concesionario de un kiosco en la vía 
pública... • ' '

—Abonara D. José Martínez Mar
tínez el importe de la liquidación 
practicada po-. el tiempo que fué con- 
ct-Ji -nario dt. piso principal izquier
da de la casa número 12 de la man
zana 14, que asciende a la cantidad 
de 1.044’80 pesetas.

—Abonar ? D. Angel Anadón To- 
r ; k c-ntid >d de 25.484’97 pesetas, 

p ■ jornales abonados a em- 
: del Teatro durante las obras 
dc olidación, mediante descuento 
del importe a ingresar por el prime" 
trimestre de 1954.

—Aprobar -el acta de recepción 
provisional do laS obras de construc- 
cón de una manzana doble de nichos 
de alquiler con cuatro capillas, reali
zadas por 0. Pascual Trallero Pa- 
racu£llos.

—Contestar a D. José Carrillo Sanz 
^sbre su petición do que se le cedan 
I. metros para destinarlos a entrada 
déj edificio y corral en el barrio de 
Juslibol, cuyo terreno tiene cedido 
a canon, que la concesión de éste 
presupone la del acceso indispen
sable.

—Dar de baja a D. Vicente Paúl 
Gracia en parte de la tierra que tiene 
concedida a .canon en el monte "Cas
tellar Antiguo”, según se detalla en 
el dictamen.

—Conceder a canon a 0. Cándido 
Euil Mozpta una parcela de 1 hec
tárea 21 áreas 40 centiáreas de tierra 
situada en “Casete de Acampo Viejo”, 
del monte “Plana de Zaragoza”, de la 
cual causó baja D. Pedro Buil Buil, 
en las condiciones que se determinan 
< n el dictamen.

—Aceptar ’a baja que interesa 
DV D mingo Casamián Lamboa res
pecto a la tierra que tiene concedida 
y canon en el monte “Realengo de 
Villamayor”, sin perjuicio de que sa
tisfaga las guías que adeuda. x

—Desestima! la petición die D. Es
teban Hernapdo Balduque de que se 
k Redare exento del pago del canon 
por una cu va y corral del barrio de

Villamayor, por las razones que se 
retallan en el dictamen.

—Dar de baja a partir del presencie 
año forestal en las parcelas que tiem 
concedidas a canon D. Rudesinido Fal
ces Fustero el monte “Realengo y 
Vedado dé Viílllamayor”, por hallarse 
en descubierto del pago diel canon 
cor-resp ndiiente,. y cencedor dichas 
tierras a D. Jesús Fernando L.ostao.

—Ccncrdier a D. Alfredo Sierra La
, irea a canon el disfrute de una pa>- 
cufa número 1.137/2 de la partida 
“Campillo”, del monte “Realengo de 
Peña flor”, y cuyo aprovecham iento 
renunció su madre, D? Valentina La- 
irea Tol-csana, gn las condiciones 
que se fijan en el dictamen.

—Conceder a canon a D. Luis Se
rrano Badia una parcela de tierra 
de cultivo situada en partida de 
“Progreso” dul. monte “Realengo df. 
Villamayor”, de la cual causó baja 
P. Martín Almerge Bastor, en las fun
diciones que se fijan en el dictamen.
- .—Conceder a D., Cayo Rubio Aristl- 
z^hal el aprovechamiento de los pas
tos de ios terrenos contiguos a la “To
rre del Paja ilo”, en el término d) 
Casablanca, en las condiciones qut 
9 fijan. • .

—Rccülfrcar i a ficha de cultivo co 
rrespondiente .• la tierra que tiene 
concedida en <4 monte “Castellar An
tiguo” Dd Asunción Lobera Fuertes.

—Conceder j D. Francisco Esteban 
Baycu el disfrute a canon de 100 me
tros cuadrados de terreno edificable 
situado en ej barrio de Villamayor, al 
cual renuncia D. Jacinto Fernando 
García, en las condiciones que se de
tallan <?n el dictamen.

—Desestimar la petición de D. Ju
do Sancho Olmos, que interesa se le 
concedan a canon 6 metros cuadrados 
de terreno para ampliación de su vi
vienda en Móniañana, núm. 274, por 
no ser éste de proplcdadi municlprd.

—Ratificar ra reclamación inlcr- 
puesta ante ej Tribunal Económico 
Administrativo Provincial formulada 
po el limo. Sr. Alcalde referente a la 
f entribución territorial asignada a un 
kiosco.

—Adquirir juguetes para las próxi
mas Navidades con destino a las es
cuelas.

—Quedar enLtrada def fallecimiento 
de portero del grupo escolar “Cervan
tes”, Paulino Soriano, y declarar la 
tacante producida para su provisión 
reglamentaria.

—Jubilar por haber cumplido Va 
edi-fd n.-g-lamantarla al Oficial admi- 
i-istrativo de 1/ D. Francisco Miguel
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Bañares Trevijano, asignándole el ha
ber pasivo anual ^equivalente al 75 por 
:00 del" sueldo que' actualmente dis
frutaba.

—Desestimar la reclamación del 
Guardia urbano Gregorio Mellado Ba- 
quedano de que se le reconozca a 
efectos pasivos el tiempo que estuvo 
jubilado por imposibilidad’ física, asi 
como sobre ei número que le fué asig
nado por la Jefatura diel Cuerpo a que 
pertenece.

—Aprobar /os servidlos prestador 
por etl Cuerpo de la Guardlia Urbam- 
durante el pagado mes de octubre.

—Abonar 3 Mariano López Rodrí
guez, fontanero de 2?, la diferencia 
que resulta entre ol cargo citado y la 
de montador de contadores que re
gentó con carácter interino.

—Proceder al deshollinado por la 
Brigada de Bomberos die las chime
neas de los grupos es-oolares que se 
citan en el diiclamen.

—Abonar a la Maestra D." Elisa 
Dumall-la indemnización por casa- 
habitación desdie su loma de posesión 
en l.° de septiembre de 1952 hasta 
que le fué entregad’a la llave de la 
vivienda que le corresponde- ocupai.

—Quedar enterada de la renuncia 
de D? Amparo Pastor Bendicho como 
pensionista municipal, por haber con- 
tiaído matrimonio.
'—Abonar Ij s cantidades que se in

dican en el dictamen al personal que 
■ntervino °n la liquidación de los 

.recibos de agua y vertido.

—Abonar iñ indemnización por 
casa-habitación a, los Maestros del 
Barrio de Oliver D. Joaquín Vidal y 
D Félix Monge.

—Aprobar las normas de distribu
ción del 4 por 100 del premio de co
branza al Cuerpo de la Guardia Ur
bana por las exacciones que tiene 
encomendadas, asi como el plus que 
se indica en el dictamen.

.—Adjudicar directamente la ejecu
ción dx obras de explanación sin 
sceras del sector de la calle núme
ro 1 de la Zona de Ensanche de Mi- 
raflores, necesarias para d normal 
acceso ai edificio que se está cons
truyendo en '.I solar,número 15 de la 
manzana D. dr la referida Zona dé 
Ensanche, a D. Florencio Sánchez 
Formiés, por la cantidad de pesetas 
16.534’13. '

—Quedar enterada de un oficio 
riel Eix¡rmo. Sr. Gobernador civil de 
1^ provincia tn ol que agradece la 
felicitación que se le transmitió yon 

motivo dé haber sido designado para 
dicho cargo'

Y se levantó la sesión siendo las 
trece y quine? horas. .

Zaragoza, 26 de noviembre de 
1953. — El Scoretário, Luis Aram- 
buro.—V.9 B.9: El Alcalde, M. Torneo.

* * * •
' Núm. 229.

Relación de extractos de los a:ue¡- 
dos adoptados por la M. 1. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria ce
lebrada el día 2 de diciembre de 
1953. t
Constituyóse la M. I. Comisión Per

manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria a las trece horas y 
cuarenta y cinco minutos, en la Sala 
Consistorial y bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde, D. José María Gar- 
cia-Belenguer, asistiendo los señores 
Tenientes de Altalde D. Mariano To
rneo Lacrué, D. Julián Abril Pascual. 
D. Manuel Albareda Herrera, D. Angel 
Guíu Pelegrin, D. Carlos Navarro He- 
rranz y D. Luis Ariño Malo; Secreta
rio, D. Luis Aiambur0 Berbigal.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

El Sr. Liria excusó su falta de asis
tencia por hallarse enfermo.'

Seguidamente se acordó:
Nombrar a Francisco Ibáñez Royo 

y D. Celedonio Bernal Rubio peor es 
de la Dirección de Montes, con carác
ter interino.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de pavimenta
ción de la carretera de Castellón, fren
te a -la Facultad de Veterinaria.

—Quedar enterada del fallo dictado 
por el Tribunal Supremo en el re
curso interpuesto por D. Simón Los- 
certales Bona contra acuerdos muuic!- 
pales de incluir cd el Registro.púbii-' 
co de solares e inmuebles de edifica-^ 
dón forzosa Ia f¡nCa situada en la 
calle de Isaac Peral, angular a la 
Avenida de Marina Moreno, cuyos 
acuerdos se declaran firmes y subsis
tentes. •

—Aprobar la relación de consumo 
de agua para la ciudad durante el mes 
de septiembre del año en curso y el 
abono §1 Canal imperial del importe 
deí suministro, que asciende a pese
tas 208.325’73. ,

—Desestimar la petición de D." Lo
renza V. ler0 Ibáñez de que se le 
ceda tierra a canon en “Llanos de San 
Gregorio”, por tenerla en cultivo 
D. Tomín Antorán.

—Ceder a D. Vicente García Bo-ao 
un terreno para destinarlo a vivienda, 
del cual, ha causado baja D. Santiago 
Hernández, en el barrio de Juslibo!.

—Rectificar la ficha de Cultivo co- 
rréspondiente a la tierra que tiene 
concedida en el monte “CastelLr An
tiguo” D. Manuel Gayan BOned, en la 
forma que se indica en el dictamen.

—Rectificar la ficha de cultivo co
rrespondiente a la tierra que tiene 
concedida D.' Isabel Abau, viuda de 
D. Mali. s González, en el monte “Rea
lengo de peñafloi”, en ia forma que 
se detalla en el ülciamen.

—Desestimar la pe ación de D. Joa
quín Captín U.gei sob e reparación 
de desperfectos uñ te -eno para era 
en el barrio de Jusliboi, por ser im
procedente. .

—Denegar la petición de D., Julián 
L udo de que se le conceda el apro
vechamiento de albardin del monte 
“Litigio”, por ofrecer un precio total
mente oneroso para los intereses mu
nicipales.

—Rectificar la ficha de cultivo de 
los terrenos concedidos a D. Joaquín 
Millán Zanuy, en la forma que se rn- 
clica en el dictamen.

—Que vuelva a la Comisión para 
nuevo estudio el dictamen proponien
do se mantega el acuerdo de la Muy 
llbstre Comisión Permanente de 4 de 
marzo pasado referente a la conce
sión a canon a favor de D. Mariano 
Vera y que se deje sin efecto el requé- ■ 
rimienta hecho a p. Vicente Enguita 
sobre el derribo de las escudas ■ vi. 
jas, de Ju^iilxd.

—Aprobar la convocatoria y progra
ma para las oposiciones restringidas * 
de Vigilante del Cementerio Católico 
de Torrero.

—Asignar el número 75 del Camino 
del Vado a la finca propiedad de 
D. Pedro Garcia-Belcnguer.

—Aprobar la orden dada por la Al
caldía de que sean colocados crist les 
y estufas en las escuelas municipales 
que se indican en el dictamen.

—Conceder matricula gratuita para 
la Escuela Municipal de Jota Arago
nesa, asi como la denegación de tal 
beneficio, de conformidad con la pro
puesta formulada pqr la Dirección de 
aquel Centro, a los alumnos que sé de
tallan en el dict men. .

—Adjudicar el concurso de unifor
mes en la forma relacionada en • • 
dictamen.

—Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr, Ministro de Agricultura en 
el que agradece el acuerdo de e^ta 
Cc-rporación de hacer constar en acta 
la gratitud d j la misma por la pre- 
ccupación y 61 interés demostrad'.? 
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por el Cotijdillo y su Gobierno por la 
elevación económica y el engrande- 
< imiento de ’a región aragonesa.

—Quedar enter do de una carta del 
Dr. D. Alejandro Palomar en la que, 
en nombre del Comité Organizador 
del Congreso de Oftalmología y de la 
Sociedad Oftalmológic.) Hispano-Ame- 
ricana, da las- gracias por la ge
nerosa ayuda moral y económica 
prestada por esta Corporación.

Y se levantó la sesión siendo las ca
torce hor s y'diez minutos.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1953. 
El Secretario, Luis Aramburo. — Vis
to bueno: El Alcaide, José María 
Ga re i ar B ele n g uer.

♦ * *
Núm. 229

Relación de extractos de los acuer
dos adoptados por la M. 1. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria ce
lebrada el día 9 de diciembre 
de 1953. ‘ .
Constituyóse la M. 1. Comisión Per

manente en sesión • ordinaria en pd- 
mera convocatoria a las trece horas 
y quince minutos del día de hoy, en 
la Sala Consistorial, bajo la presiden
cia del limo. Sr. Alcalde, D. José Ma
ría García-Belenguer, y con asisten
cia de los Tenientes de Alcalde 
0. Julián Abril Pascual, D. Manutel 
Aibareda Herrera, D. Angel Guíu Pe- 
kgríq y D. Carlos Navarro Herranz; 
Secretario, D. Luis Aramburo Berbe- 
gal, e interventor de fondos munici
pales, D. Manuel González-Simarro y 
López. .

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones a 
la misma. .

Excusaron su falta de asistencia, 
por hallarse ausentes de la ciudad, los 
señores Torneo y Ariño, y el Sr. Liria 
por enfermedad.

Seguidamente se acordó:
Nombrar con carácter interino; a 

Ign cio Arregui Colás, obrero de la 
Brigada de Obras de la Dirección de 
Arquitectura; a Ramón Colomina 
Bello, Portero del grupo escolar “Cer
vantes”, y a José Claraco Aldfián, Ce
lador de la Policia»Sanitaria de Aban
tos.
, —Aprobar extractos de los acuer
dos adoptados por la M. 1. Comisión 
Permanente durante el pasado me: 
de noviembre. .

—Aprobar relación de facturas, por 
un importe dG 902.751’75 pesetas, con 
cargo al presupuesto ordinario, y p. - 

"setas 54.252’62 con cargo a extraor- 
ciinarios.

—Desestimar el ofrecimiento de 
“Gader, General Anónima de Repre
sentaciones”, relativo a un modelo 
patentado para demarcación de pasos 
dp peatones, por no considerar de 
momento interesante para nuestra 
ciudad dicha ofertS.

—Aprobar las nórimas concernien
tes a la administración y recaudación 
de los servicios de agua y vertido.

—Que por obreros municipales se 
realice la reparación de la casa nú
mero 9 de la manzana D. del barrio 
de las Fuentes. ", •

—Adquirir seis sillas con destino 
a la Sección de Propiedades, cuyo im
porte asciende 990 pesetas.

—Devolver la fianza correspondien
te a la casa número 12, manzana 97 
de la Ciudad Jardín, a D.‘ Manuela Co
llados Romanos.

—Autorizar a la Compañía Telefó
nica Nacional de España para que 
proceda al corte de las ramas de los 
árboles existentes en los sectores qu^ 
s í: indican y con sujeción a las con-, 
diciones detalladas en el dictamen.

—Que por obreros municipales se 
proceda a la reparación de las chi
meneas de la vivienda que ocupa el 
Ordenanza D. Isidoro Ay ala en el gru
po escolar “Concepción Arenal”.

—Conceder a canon a D. Leoncio 
Bosque Casamián un terreno en Jusli- 
bol para destinarlo a corral y en. las 
condiciones que se detallan en el dic
tamen.

—Conceder a canor^ a D. Emilio 
Martin Andréu un terreno en Juslíbol 
para corral, en las condiciones fija
das en dictamen.

—Acceder a la petición de D. Jesús 
González Ramo de que se le conceda 
a canon una extensión de tierra para 
cultivo en el monte “Litigio”, en «as 
condiciones fijadas en el dictamen.

—Conceder a canon a D.3 Isabel Mu
ñoz Tramullas un terreno en Juslibol 
para dedicarlo a corral, en las condi
ciones detalladas en el dictimen.
—Autorizar a D. Manuel Solapo Za
ragozano para instalar un depósito 
subterráneo de gasolina de 10.000 li
tros en la acera del andén derecho 
chaflán, a dos metros de la fachada 
del garaje sito en e* s°lar denomina
do “Corral del Cantero”, a la entrada 
del puente de Miguel Servet.

—Aprobar las convocatorias y pro
gramas para oposiciones restringidas 
de una plaza vacante de mozo al 
servicio del Matadero, y otra de 
r ozo de limpieza diel Matadero.

—Conceder un socorro equivalente 
a dieciocho mensualidades a D.3 Ale
jandra Banzo Ubieto, viuda del que 
fué portero de las escuelas Paulino 

Soriano, así como los haberes no co
brados por el mismo, y una mensuali
dad para lutos.

—Conceder pensión reglamentaria 
a D.- Amparo López Garda, huérfana 
del obrero municipal D. Miguel López 
Martínez; los haberés correspondien
tes al mes en que falleció el causante, 
y una mensualidad para lutos.

—Autorizar a la pensionista muni
cipal D.3 Clotilde Saturnina Pe’egrln 
para que pueda cobrar sus haberes 
pasivos por mediación del Banco His
pano Americano mientras permanez
ca en el extranjero.

—Desestimar la petición del Cela- 
cioi de la Policía Sanitaria de Abastos 
D. Elias Laguna Otin de que no se le 
haga deducción por impuesto de utili
dades, ya que su hüber no está sujeto 
a dicho gravamen.

—Denegar la petición de D. Pa
blo Martín Araus de que se le admita 
nuevamente en la plaza de farolero 
que desempeñó, ya que, según reco
nocimiento médico, no reúne la ap
titud física necesaria.

—Proceder a la instalación eléctri
ca en los locad es que para escuelas 
'iene arrendados la Corporación eñ 
el barrio de Oiiver, por un importe 
de 768 pesetas.

—Quedar enterada del ofrecimiento 
realizado por el becario municipal 
Agustín Serrano Mata de la composi
ción “Capricho Brillante”, dedicada a 
la Excma. Diputación Provincial y al 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragcza, y 
expresarle el agradecimiento de esta 
Corporación.

—Facultar a la Alcaldía> Presi
dencia p >ra fijar la fecha del comien- 
zc de la Campaña de Comidas de In
vierno, y desai rollar los dietalles com
plementarios que se relacionen cen 
ella, a cuyo efecto puede servir de 
base la forma en que se desarrolló el 
año anterior. .

—Que vuelva a la Comisión el dic-, 
lamen proponiendo se mantenga el 
acuerdo de esta Comisión Permanen
te por el que se encargó la encuader
nación en repujado de cuero del in
cunable “Parentinís”, desestimando en 
este sentido 1? instancia presentada 
por D.3-Rosario Sancho Viana.

—Adjudicar directamente a “Fo
mento de Obras y Construcciones”, 
Sociedad Anónima, por la cantidad de 
29.239’75 pesetas, la ejecución de las 
obras de pavimentación de las aceras 
de la calle número 3 de Miraflores 
(dé San Vicente -Mártir), sector com
prendido entre las calles de la Madre 
Ved runa y María Lostal, como am
pliación de las obras de pavimente-
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c¡ón de la citada calle, ya ejecutadas 
por la expreS'ida entidad.

—Hacer constar en acta la profunr 
dE sátisfacción del Concejo por el ho- 

. ñor recibido al visitar la Casa Con
sistorial el Excmo. Sr. D. José Manuel 
Pardo de Santayana, Gobernador civil 
de esta provincia.

Y Se levanó la sesión siendo las- 
trece horas y treinta minutos.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1953. 
Ei Secretario, Luis Aramburo. — Vis
to bueno: El Alcaldie, José María 

' Cwrcia-Belengut r. .
• * * ♦

Núm. 229
Heiación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria ce
lebrada el día 16 de diciembrexde 
1953.
Constituyóse la M. 1. Comisiójn Per

manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria a las trece horas 
v cuarenta y cinco minutos, en Ja 
Sala Consistorial, bajo la presidencia 

• del limo. Sr. Alcalde accidenta!, 
0. Mariano Torneo Lacrué; D. Julián 
Abril Pascual, D. Manuel Albareda 
Herrera, D. Angel Guiu Pelegrin, 
D. Luis A r i ñ o Malo; Secretario, 
D. Luis Aramburo Berbegal, e Inter
ventor de fondos municipales, D. Ma
nuel González-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma. / •

Excusaron su falta de asistencia el 
limo. Sr. Alcalde, D. José María Gar
cía-Belenguer, por hallarse, en viaje 
oficial, y el Sr. Navarro, por enfer
medad.

Seguidamente se acordó: .
Nombrar a D. Raimundo Llamas La- 

rruga para el cargo de Jefe de Nego
ciado , interino, con el haber de 
18.500 pesetas; a D. José Pardo Luen
go, Jefe de Negociado accidental, con 
el haber de 17.000 pesetas; a D. Luis 
Navarro Félez, Jefe de Negociado ac
cidental, con el haber de 16.000 pe- 
nías; a D.a Trinidad Xicola Arán, 
Jefe de Negociado accidental, con el 
haber de 15.000 pesetas; a D. Manuel 

, 1 Estrada Lajusticia,' Oficial adminis
trativo, con el haber de 13.500 pest- 
kis y carácter accidental; a D. Ramón 
palacio García, Oficial administrati
vo, con el haber de 12.500 pesetas y 
carácter accidental; a D. Angel Porte 
Barrau, Auxiliar administrativo, con 
el haber de 10.500 pesetas y carácter 
accidental, y a D? Elena Abad Gavín, 
Au x i 1 lar administrativo accidental, 

‘ con el haber de 10.000 pesetas, y a

D." Marta Luisa Navarro Martínez, 
con el haber de 11.500 pesetas.

-Designar a Eladio Vallejo López 
para el cargo de Auxiliar administra
tivo accidental, con el haber de 9.500 
pesetas. •

.—Nombrar a D. Julián Martin Este
ban Oficial administrativo interino, 
con .el haber anual de 13.500 pesetas; 
a D.’ Isabel Felices Cavero, Oficial ad
ministrativo accidental, con el haber 
anual de 12.500 pesetas; a D. José Mu
ñoz Moñux, Oficial administrativo ac
cidental, con el haber anual de 11.500 
pesetas; a D.3 Cristina Anadón, Auxi- 
linr administrativo, con el haber 
anual de 10.500 pesetas y carácter ac
cidental, y D? María Asunción Felices 
Cavero, Auxiliar administrativo ac
cidental, con el haber anual de 10.000 
pi setas."

—Aprobar la cuenta de caudales co
rrespondiente al tercer trimestre de 
1933.

—Desestimar la petición de D. Pe
dro Rodrigo Blasco de que se le con
ceda prórroga para hacer efectivos 
los recibos del canon que debe pagar 
como cultivador de tierras en los 
montes “Realengo” y “Vedado de Vi- 
ilamayor”, debiendo realizar tal pago 
antes de 21 de febrero de 1954.

—Dar de baja a D. Antonio y 
D. Joaquín Maestro Hernando en la 
concesión de tierra de cultivo a canon 
en el monte “Re longo de Zaragoza”, 
y de afta en la misma tierra a D. Pe
dro Arregui París, en las condiciones 
quu se fijan en el dictamen.

—Dar de baja a D. Pedro Ibáñez 
Navarro en la concesión a canon de 
tierr edificable sita en “Val de Dic- 
guetes”, del barrio de Juslibol, a par
tir de este mismo año forestal, a pe
tición del interesado.

—Aprobar las normas que han de 
regir para el abono de la paga extra
ordinaria con motivo de las fiestas de 
Navidad. •

—Quedar enterada del fallecimiento 
du Celador de la Policía Sanitaria 
de Abastos Francisco Molía Belviun- 
y declarar la' vacante para su piyvi- 
sión reglamentaria.

—Conceder a D.3 Aurelia López Sal
vador un socorro equivalente a dieci
siete mensualidades del sueldo que 
disfrutaba su difunto esposo, Rafael 
Sanvicente, purteco del Matadero.
' —conceder .a Lázaro Bosquete! Gar
cía excedencia voluntaria en el cargo 
de Guardia urbano.

—Que pase al Cuerpo Auxiliar del 
Servicio de Extinción de Incendios, 
por cumplimiento de la edad regla
mentaria, el Bombero Nicolás Pleni- 

llo Navarro, a partir del día 23 del 
corriente.

—Abonar a D. Florencio Foronda 
Abadía, Ordenanza de la Corporación, 
la indemnización por casa-habitación 
a partir de la fecha en que desalojó 
la vivienda que tenía adjudicada en la 
Casa Consistorial.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Magistratura de Tra
bajo en juicio interpuesto por el que 
fué obrero eventual Manuel Fatás Sal
vador, en reclamación de determina
das cantidades, y abonar al interesa
do la parte proporcional de las gra
tificaciones de la de julio y Navidad, 
que asciende a 80 pesetas.

—Aprobar la certificación única de 
obras de mojara en el Albergue Mu
nicipal ejecutadas por el contratista 
D. Fernando Lalana, por un importe 
di- 49.908’65 pesetas.

--Autorizar a D. Segundo Castillo 
para la construcción de aceras en-las 
fachadas de dos bloques de casas an
gulares a Avenida Valencia y calle d^ 
Esc osur a.1

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de agua y alcantarillado en 
la Plaza de San Francisco.

—Aprobar acta de replanteo de tas 
obras de abastecimiento de aguas en 
la calle de Royo y Camino del Sábado.

—Aprobar acta de replanteo de las 
ebras de alcantarillado en el Camino 
del Sábado y prolongación del colec
tor de la margen derecha del río 
Huerva.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción del Concejo por la mejoría expe
rimentada por el Teniente de Alcalde 
D. Carlos Navarro después de la ope
ración quirúrgica a que sido someti
do, y desearle su pronto y total res
tablecimiento.

Y se levantó h cesión siendo ras 
catoice horas.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1953. 
El Secretario, Luis Aramburo. — Vis
to bueno: E: Alcalde, José María 
Garcia-Beknguer.

Núm. 3.728

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA

, Vacante cix la actualidad él Cargo 
dt Juez comncal sustituto de Cala- 
layud, por ri nuncia del que venia 
dcscmpeñánd'?ik-, admitida p;r li 
Sala de - Gobi--no de esta Territo
rial, se anuncia a concurso su pro
visión en la forma dispuesta por (i 
artículo 61 V siguientes dOl Decreto 
orgánico de 25 de ftbrcio de 1949, 
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a fin de qur los aspirantes pre- 
í.cnJten sus solicitudles, documen
tadas, ante el Juzgado die primera 
instancia durante el plazo de trein. 
la días naturales, contados a partir 
cíe la publicación de esta ■ convoca- 
t< rio" en el “Boletín Oficial” de • la 
provincia.

Zaragoza, 14 de julio de 1954. — 
José Millarue;'^—P. S. M., El Secre
tario de Gobierno, Gonzalo Gonzá
lez.

.>iúm. 3.729

Distrito Minero

El Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de. Zaragoza;
Hace saber- Que por esta Jefatura 

de Minas ha ti do cancelado el expe 
diente de registro minero nombrado 
“Estrella”, número 1.905, de quince 
pertenencias de barita, en término 
de" lllucca (Zaragoza), de apuerdo 
con lo dispucsio en el vigente Re 
glamento Genural para el Régimen 
de la Mineria. en su articulo 168, 
párrafo 3.»

Lo que se publica en este “Boletín 
Oficial” para general conocimiento 
y en cumplimiento del Reglamento' 
anterioimente indicado.

Zaragoza, 13 de 1ulio de 1954^- 
Pedro Mandio.a

Núm. 3.731

Magistratura deTrabajo núm. 2

D. Juan Antonio del Riego,, Magis
trado de Eraba jo número 2 de las 
de esta capital;

Hago saber: Que para hacer efec
tivas las responsabilidades impues-- 
tas por la Inspección de Trabajo a 
D. Julián Sánchez, en expediente de 
apremio gubernativo tramitado bajo 
el número 80 de 1954, por débitos de 
seguros sociales, por un importe 
resto de principal de 3.493’76 pese
tas y 1.000 pesetas calculadas provi
sionalmente para costas, sin perjui
cio de la liquidación que resultare, 
se sacan a la venta en pública su
basta por primera vez los bienes 
que luego se dirán, y cuyo acto ten
drá lugar en la sala-aupiencia de 
esta Magistratura el día 31 de julio 
corriente, a las once horas de su ma
ñana. .

Les bienes que se subastan son los 
siguientes;

Una máquina “Universal”, para 
i¡ abajar mader», marca ••Ovillar”

Hijos de José-Madrid, de tablero 
largo 1’20 x 0*32 de ancho, con dos 
cuchillas de hoja para taladros, en 
estado de funcionamiento. Valorada 
en 7.500 pesetas.

Para tomar parte deberán los lici- 
tadores consignar previamente en b* 
Mesa de esta Magistratura el 10 por ' 
100 de la tasación y exhibir docu
mento que acredite su personalidad, 
sin cuyo requisito n0 serán admitidas 
posturas que.no cubran el 50 por 100 
de la tasación, previniendo que los 
bienes embargados se encuentran 
depositados en la persona del deu
dor, D. Julián Sánchez, con domicilio 
en Pignatelli, 75.

Dado en Zaragoza a dos de julio 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Magistrado, Juan Antonio 
del Riego.—Él Secretario, (ilegible).

SECCÍo ÑIéXTA-
Núm. 3.723 

SADABA
El Ayuntamiento de esta villp 

tiene acordada subasta pública para 
cont-raitar las obraj de pavimentación 
y aceras' de la plaza del/General 
Franco, tramo comprendido entre h 
carretera o Avenida de Ramón y Caja! 
hasta la intersección de las calles 
Mayor y Cap.tán Salvo, a cuyo efecto 
en la Secretaría municipal se ha. 
Ilari de manifiesto* los pliegos de 
condiciones y demás documentos, 
pudiéndose piC-senlar reclamaciones 
en el plazo di ocho días; al-amparo 
uol artículo 24 del Reglamento de 
Contratación d( 9 de enero de 1953

Sádaba, 13 de julio de 1954.—El / 
Alcalde, Joaquín Salvo.

Núm. 3.726
VILLANUFVA DE HUERVA, 

\ El Ayuntamiento de esta villa tiene 
■acordada subasto pública, para cons- 
irucción de un lavadero públic'', a 
cuyo efecto se . baila de manifiesto 
en la Secretaia municipal los pliegos 
do condiciones y demás clocumen- 
tos, pudiéndose presentar reclama
ciones en el plazo de ocho dla-s, al 
ampaio del artículo 24 del Regla
mento de Con .natación de 9 do enero 
de 1953.

Víllanueva de Huerva, 13 de julio 
de 1954.-—El Alcalde, F. Navarro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

KequiBltortas *
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
• demás responsabilidades legales» de 

no pi esent ;rse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
di a de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se se Bal a, se les 
cita, II ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y; 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o TribunalN 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.579
CRIADO GUIJARRO (Paulino), ma

yor de "edad1, soltero, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, procesado 
en sumario núm. 78 de 1954, por es
tafa, compa»ocerá ante el Juzgado 
do instrucción núm. 4 de Zaragoza 
?n plazo de diez días para notificar
le auto de procesamiento y ser redu
cido a prisión, en el establecimiento 
(Correspondiente:. '

Núm. 3601
AINA LAZARO (Joaquina), de 39 

años, casada, hija de Pedro y Visita
ción, natural de Azuara (Zaragoza), 
con últimos domicilios conocidos en 
esta población (Agustina de Aragón, 
números 57 y 59), y en Barcelona 
'calle Andrés Doria, núm. 21, es
tanco), procesada en sumario núme
ro 150 de 1947, por abandono de fa
milia y adulterio, comparecerá en el. 
plazo do diez días en el Juzgado de 
instrucción aumero 2 de Zaragoza 
para constituirse en prisión que I 
ha sido decretada en la citada causa.

Núm. 3.698 .
HERNANDEZ MORENO (Ignacio), 

de 29 años, hijo de Ignacio y de 
Antonia, natural de Munébrega y 
vecino de Cailaiayud, cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá ante 
(1 Juzgado de instrucción de Caia- 
tayud para constituirse en prisión 
al objeto de cumplir la pena de tres 
años de prisión menor impuesta por 
la lima. Audiencia Provincial de Za- 
:agoza'. en sentencia de fecha 17 de 
marzo dé 1949

Núm. 3.707 ’
MUELA MARCOS (Pclicerpo-Ang. 1), 

de 36 años dj edad, hijo do Pablo v 
Nercisa, netur;}J de Sigücnza y ve-
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fino Zaragoza (Contamuna,, nú
mero 2, principal), procesado en el 
sumado núm. 122 de 1949 por c¡ 
delito de estafa, comparecerá ante 
-■ Juzgado de instrucción número 
2 de Zaragoza en el plazo de diez 
días, para constituirse. cñ prisión.

Núm. 3.706
SOLANAS SAEZ (Caríos-Miguel), do 

22 años, soltero, jornalero, natura! 
de Logroño, vecino de Zaragoza, con 
última residencia conocida en w ca
lle Flores, número 6, hijo de José y 
Agueda, comparecerá en el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zarago
za ep el plazo de diez días a cons. 
ti luirse en prisión que le ha sido 
decretada en el sumarlo núm. 394 
de 1949, por fl delito de estafa.

. Núm. 3.709
BURILLO PARRILLA (Marta Dolo

res, de 42 años, casada, hija de 
Melchor y Felipa, natural de El Cau 
Hizo, vecina de Zaragoza (MiraL 
hueno, 8); ,

GALLEGO PESCADOR (Isabel), de 
37 años, hija de Juan V Teresa, na- 
lurail y vecina de Zaragoza, estado 
soltera, con domicilio en Clepi (ba- 
irio Ollver): ■ *

SA I Z S A I z (Felisa-Josefa), de 
?0 años, soltera, hija de José y VL 
centa, natural de Torrelavega y ve
cina de Zaragoza (Clepi, 8, barrio 
Oliver), carbc ni lleras, procesadas poi 
,tl delito de hurto en el sumario nú. 
mero 414 de 1948 que se-Ies $ígue, 
comparecerán en el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión que les ha 
sido decretada en la citada causj, 
en el plazo ,ae diez días.

■ Núm. 3.710
LLORENTE MALNMBRES (Santiago- 

Julián), de 23 años, soltero, tornero, 
hijo de Gregorio y Agustina, natural 
de Tafalla y ‘in dnmiicilio conocido, 
procesado en el sumarlo número 456 
de 1947, poruobo, seguido en el Juz
gado de instrución número 2 de Za
ragoza, compi'iccerá en el plazo de 
diez días ante el mencionado Juzga, 
do a constituirse en prisión que le 
ha sido decretada y practicar otras 
diligencias.

. jazaaiwsDELMWMui
Núm. 3.766

JUZGADO NUM. 1
0. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Ji’cz 'de primera instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo en este «Juzgado seguido 
con el número 77 de 1954 por el Pro
curador Sr. Guelbenzu, en nombre 

de D. Teodoro Giménez Martínez, 
contra “Talleres Pastor”, de que es 
propietario D. Florencio Pastor, en 
reclamación de 3.486’70 pesetas, in
tereses y costas, se sacan a la venta 
en pública y segunda subasta, que 
tendrá lugar en la sala- udiencia de 
este Juzgado el dia 30 de julio actual, 
los bienes embargados al demandado 
que a continuación se expresan:

Una máquina sierra cinta de 
900 milímetros de diámetro de vo- 
iánte, con poleas fija y loca, marca 
“Sandoval”, tipo antiguo, pericial
mente tasada en 12.750 pesetas.

Una máquina de labrar madera, de 
unos 500 milímetros de anchura de 
cuchillas, marca. “Guillet”, tasada en 
10.250 pesetas.

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de 17.250 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los lidiadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establemiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de 17.250 pese
tas; que no se admitirá postura in
ferior a los dos tercios de esta 
cantidad; que ha sido designado de
positario judicial de los muebles 
D Mariano Urbez Fabián (Fernando 
el Católico, 31, de esta ciudad), y 
que puede hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.
, Dado en Zaragoza a diez de julio 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.__ Emilio Llopis Peñas.—El Se
cretario, (ilegible). •

Núm. 3.736
JUZGADO NUM. 2

D. José Beguiristáin Eguilaz, Ma. 
glstrodo, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 do los 
de Zaragoza;
Por el presente hago Saber: Que 

en este Juzgado se sigue juicio eje. 
cutivo instado por D. Francisco Pé
rez Perales, representado por el 
Procurador Sr. Guelbenzu, contra 
D. Rafael Peris Magrazo, en recla
mación de cantidad, en cuyo juicio, 
y para el pago de las responsabili
dades impuestas a dicho demandado 
en -sentencia, se ha acordado sacar 
a pública licitación por primera vez 
ante la sala-audiencia de este Juz-’ 
gado para el dia 5 de agosto próxi
mo, a las diez de su mañana, los si
guientes bienes:

Un camión marca “Berlier”, ma
trícula PM. 7417, de 24 HP., número 
del motor 123, el que se encuentra 
desmontado y con desperfectos y en 
fase de reparación. Valorado en pe
setas 60.000.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en este acto debt- 
ián consignar en la Mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación y su 
documenito dt identidadi, sin cuyo, 
requisitos no serán admitidos; que 
r.o se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la valora, 
rión; que el u mate potfrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero, y 
que el vehículo objeto de la subasta 
se encuentra en el garaje de Ayar- 
zum (San Sebastián), donde podrá 
examinarlo ti aue lo desee.

Dado en Zai agoza a ocho de julio 
de mil novecientos cincuenta y cua- 
tro,—José Beguirfstáin— El Secre
tario, Juan Sar.z.

Núm. 3.718
1 JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación y notificación

De orden del Sr. Juez, y en virtud 
de lo acordado en la ejecutoria de 
la causa número 253 de 1953, sobre 
abandono de’ familia, se cita por 
medio de la presente de compare
cencia ante este Juzgado en un plazo 
de cinco días a Luis Bosqued Zap^. 
«er para notificarle la sentencia, y 
al propio tiempo se-le hace saber 
por la presente que la 1lustri5ima 
Audiencia, en sentencia de 12 de 
junio último le absolvió libremente 
por la causa indicada, declarando 
los costas de oficio.

Y para que sirva de citadión y no- 
«•ficación en forma, expido la pre
sente en Zaragoza a doce de julio 
cíe mil novecientos cincuenta y cua
ti o. El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 3.719
JUZGADO NUM. 3

■ Cédula de citación- ;
De orden ded Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en el sumarlo núme
ro 175 de 1954, sobre apropiación 
indebida, se tita por medio de ’a 
presente a Francisco López Castilla 
a fin de que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
para ser oído en el sumario indica
do como inculpado, con apercibi
miento de que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en 
foima, expido la presente en Zara
goza a once de julio de mil nove, 
cientos cincuenta y cuatro__EÍ Se
cretarlo, Juan Sanz. ~

Núm. 3.671
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación y notificación 
De orden del señor. Juez, y en virtud 

de lo acordado en la ejecutoria del 
sumario 209 de 1953, sobre hurto, 
contra Luis Torres, Marín, se cita por,
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medio de la presente a los perjudi
cados en dicha causa Antonio Gonzá- 
Uz, Eugenio Marcuello y Jerónimo 
Calvo, a fin deque en término de cin
co dias comparezcan ante este Juz
gado para notificarles la sentencia, 
con los apercibimientos . correspon
dientes. Al propio tiempo, y por 
medio de la presente, se les hace 
saber que la Excma. Audiencia, en 
sentencia de 1 de junio último, con
denó al procesado a 1a pena de- difez 
años de presidio menor, accesorias, 
costas e indemnización a cada uno de 
los perjudicados de las cantidades 
que se dicen.

Y para que sirva de citación y noti
ficación en forma, expido la presente 
en Zaragoza a ocho de Julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 3.727 
BORJA

Por la presente se cita, llama y 
aplaza a Pedro Giménez (¡laveria, 
gitano, que hada vida marital con 
María Hernández Rorja, también gi
tana, de 40 eños de edad, soltera, 
natural de Belchite, ddl que se des
conoce más datos, para que, como 
comprendido en el número f.0 del 
ait. 835 de la Ley die Enjuiciamiento 
Criminal, comparezca en término d¿ 
diez dias ante este Juzgado de ins
trucción de Borja para -constituir
se en prisión que le ha sido- decre
tada en suma-io número 33 del pre
sente año, po,- el delito de estafa.

Al propio tiempo, ruego a las Auto
ridades ordenen 1o procedente, o in
tereso de .1» Guardia Civil y Policía 
judicial de la nación procedan a h 
práctica de gestiones encaminadas a 
la busca, captura e ingreso en pri
sión, a disposición de este Juzgado, 
del procesado dicho.

Borja a diez de julio de mil nove- . 
cientos cincuenta y cuatro.—El Juez, 
(ilegibliejj—El Sccretariio, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.738

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco de Asis Sancho Rebu

llida, Juez municipal titular del 
Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del 

crédito y costas del Juicio de cogni
ción número 521 del año 1953 que se 
sigue en este Juzgado a instancia de 
D. Francisco Gascón Gascón, repre
sentado por el Procurador Sr. Velas
te Callizo, contra D.‘ Ascensión Mar- 
cellán Sorrcsa y otra, de ignorado 
paradero, sobre reclamación de pese.

* -¡íS, he acordado sacar a la vcnta en 
pública subasta los bienes siguien
tes: -

Una cama de madera con colchón 
de borra, 300 pesetas.

Dos sábanas, una manta y un al
mohadón, 80.

Una mesilla de noche con piedra 
de mármol, 25.

Una cama de mader > con somier, 
colchón borra, dos sábanas y un al
mohadón, 380.

Una mesilla de noche y una mesita 
de madera pequeña, 35.

Una cama madera con somier, col
chón borra, sábanas y cubierta, 380.

Una cama de madera con somier, 
colchón borra, sábanas y cubierta, 
380 pesetas.

Una cam ■ de madera con somier, 
colchón borra, sábanas y cubierta, 
380 pesetas.

Dos camas de madera con su so
mier, colchón borra, sábanas y cu
bierta, 760.

Dos ¿amas de hierro pintadas de 
azul, con somier, colchón de borra y 
almohadas, 800. .

Otra cama de madera*de 1’25, con 
su somier, colchón de borra, sábanas, 
cubiertas y almohadón, 380. ’

Una manta (mala), 20.
Una cama madera con somier, sá

banas, cubierta y almohadón, 380.
Un reloj de pared, marca J. Baena 

(parado), 50. • ■
^Dos camas metálicas, con sus so-, 

miers, 600.
Dos colchones al parecer ’de borra, 

40 pesetas.
Cuatro sábanas, .35.
Dos cubiertas amarillas en mal es

tado, 15.
Dos almohadas, 20.
Un estor y su correspondiente barra 

dorada, 35.
Otro estor estropeado, 15.
Dos mesillas de noche con piedra 

de mármol, 50.
Una cama de madera con somier, 

chapeada, de 1’05 metros, con colchón 
de borra, 300.

Dos sábanas, una cubierta azul, una 
manta de lana y un almohadón (en 
mal estado), 40.

Total, 5.500 péselas.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en estp Juzgado (sito 
en Predicadores, 56, 2.?), he señalado 
el día 31 de julio actual, a las doce 
horas, previniéndose: Que para poder

tomar parte en la subasta deberán los 
licita dores exhibir su cédula personal 
o documento análogo que acredite su 
pt rscnaHdad, y consignar previa 
mente en la Mesa cfel Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no sé admitirá postura que no cubra, 
por lo menos* las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y qu? los bienes se encuen 
tran en poder del depositario, D. Va- 
itnii# Sórolh 9»Ivete, con domicilio 
en la calle de San Félix, número 2. 
donde podrán ser examinados por 
cuantos deseen concurrir , a ella.

Dado en Zaragoza a doce de julio 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Francisco de Asís Sancho Rebu
llida.—P. S. M.: El Secretario, (ile
gible). .

Núm. 3.564
JUZGADO NUM. 3

D. Emilio Miguel Martínez, Secre
tario del Juzgado municipal nú
mero 3 de los de Zaragoza;

Doy fe: Que en juicio verbal de 
faltas número 194 de 1954, seguido 
por denuncia de José Gil Ferrer 
cortra Jesús Sorra te Tolosa na, por el 
hecho de huito, se ha dictado la 
sentencia puya cabeza y parto dis
positiva dicen asi:

“En Zaragoza a 26 de junio de 1954. 
El Sr. D. AveÜnn Vi las'Ferrando, Juez 
municipai del mismo; habiendo vis- 
rt las precedentes diligencia^ dn 
juicio de faltas por hurto,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Jesús Serrote Tolosana a la 
pena de veinte días de arresto me
nor, como responsable 'o autor de la 
.ailta denunciada, y al pago de las 
costas de est^ juicio.

Asi por ■ -.sta mi sentencia, que 
será notificada a las partes y al de
nunciado por el “Boletín Ofical” do 
ia provincia, 'o pronuncio, mando y 
firmo. Avelino Vilas”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publir 
cada en el m-ismo día de su fecha po: 
el señor Juez que la suscribe cek 
brandó audiencia pública. Doy fe. 
Emilio Migue.•• (Rubricado). • .

Y para quj sirva de notificación 
en fcrm0 a Jesús Serrato Tolosana, 
expido la presente, cumpliendo lo 
mandado por el Sr. Juez mdhicipal, 
en Zaragoza a uno de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro._  
El Secretario, Emilio Miguel Mar
tínez.
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